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111. Otras disposiciones

Excmos, Sres. '"

ORDEN de 4 de noviembre· de 1969 por la que se
autOriza a la Empresa «Ansa-Radiacicmes, S. A.J,
de Barcelona. el uso de la radiación gamma de
cobalto 60 para la inhibición de la brotación de
patatas de consumo.

Ilmo. Sr.: Con fecha 19 de febrero de 1968, don Manuel
Guerrero de Castro, en calidad de Consejer~Delegado de la
Empresa ((Ansa-Radiaciones, S. A.», con domicilio en Vía La-
yetana, n (¡mera 77• solicita de este Ministerio autorización para
el uso de la radiación gamma de cobalto 60 para la 1nh1bic1ÓD
de la brotación de patatas de ·consumo, en ewnpl1miento de lo..._do en el Decreto =/1900, de 6 de octubR.

la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrativo número 8.875, promo
vido por don Eduardo Diaz Falcón contra resolución de la
Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1968, en cuya parte
dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
sQo-admintstrativo promovido por don Eduardo Dlaz Fa.lcón debe
mos absolver y absolvemos a la Administr~i6n de la. demanda
interpuesta por el mismo contra resolueión de la Presidencia
del Gobierno de 5 de· marzo de 1968, que desestimó recurso de
reposición contra la Orden de dicha Presidencia de 26 de julio
de 1967, referente a la relación de funcionarios del Cuerpo
AuXiliar que pasaron a integrarse en el Cuerpo Administrativo,
cuyas resoluciones declaramos firmes y subsistentes, sin hacer
especial condena de costas.»

Lo que comunico a VV, EEl. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 12 de noviembre de 1969.-El Director general. José

María Gamazo.

RESOLUCION de la Direcctón General de Servietoa
por la que se hace público haberse át8pue3to se
cumpla en sus propios términos la sentencia que ..
cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísímo señor Ministro
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno se publica. para
general conocimiento y cumpllmiento en sus propios términos,
la sentencia dictada por la Sala QUinta del Tribunal Supremo
en el recurso contenci05()ooadD1inlstrattvo número 7.737. promo
vido por doña Maria Asunción López Cardona contra resolu~
ciones de esta Presidencia del Gobierno de 5 de diciembre
de 1966, aclaradas por la de 12 de enero de 1967 y 10 de octubre
del mismo año, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adm1~
nistrativo que dofia María Asunción López Cardona. pertene
ciente al' Cue'rpo General Auxiliar. interpuso contra las reso
luciones de la Presidencia del Gobierno de 5 de diciembre
de 1966, a~laradas por la de 12 de e~ero de 1967 y 10 de octubre
de igual afio, ésta referente a la reposición que denegaron a
la adora la situación de. supernumerario. debemos declarar y
declaramos halIarse ajustadas a derecho en su determinación
sustancial, sin especial imposición de costas.»

Lo que comunico a vv. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a vv. EE. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1969.-ElDirector general, José

Maña Gamazo.

Excmos. Sres. '"

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCION de la Dirección General de Servtcfo8
por la que se hace público haberse dtspuesto se
cumpla en sus propios térm1nD8 la sentencia que
8e cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelenttsimo señ.or Ministro
SUbsecret.arto de esta Presidencia del Gobierno se publica, para
general conocimiento y cumpltrrtlento en sus propíos térm1n~
la senteneladlctada por la Sala Quinta del TrIbunal SUPreJllÓ
en el recurso ronteneioso-administrativo número 8·.294, promo
vido por don Rodrigo Peña Garcfa contra denega.c1ón presunta
pOr' la Comisión Liquidadora. de Responsabilidades Políticas de
oolicitud sobre tnduito de sanciones, en cuYa parte dispositiva
dioe 10 stguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenc1oso--admi
nlstrativo entablado por don Rodrigo Petía. Garcla. contra la
desestimación prestulta de la Comisión Liquidadora de Respon
sabilidades Políticas de la petición que en 30 de diciembre
de 1900 le dirigió aquél solicitando indulto .y señalamiento de
pensión de retiro, debemos declarar y declaramos válido y sub
sistente el acto recurrido, por ser conforme a derecho; sin
costas.»

Lo que carntulico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftos.
Madrid. 12 de noviembre de 1969.---,E} Director general, JOSé

María Gamazo.

Ex·emos. Sres. •..

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Servtotos
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la 8entencia que
se cita.

Ex-emos. Sres.: De· Orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario de ~sta Presidencia. del Gobierno se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
la sentencia dictada por la SaJa Quinta. del Tribunal Supremo
en el recurso ·contenciosiradministrativo número 8.7(V7, promo
vido por don José Oorchs González y otros cantra Orden de
la Presidencia del Gobierno de 26 de Julio de 1967, sobre pase
de los _demandantes al Cuerpo General Administrativo, en
cuya parte dispOB1tiva dice lo sigutente:

«FaJ1ainos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo que don José Corchs González, doña. Maria Dolores
Martínez Gómez, don Antonio 8e1T8J10 Cerezo, doña. Marina
Martínez- yusti. dofia PUar Ruiz Urriela, dofia Maria Dolores
de Juan Blanco. don Gustavo Arroyo NotUerOl y don Juan
Luaces Hermida. Auxillares adm1n1strativos del Parque Móvil
de Ministerios CiViles. interpusieron contra la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 26 de julio de 1967 y Resolucián de
5 de marzo de 1968 -no del 12 de marzo de 1968. fecha. del
traslado-, relativa a la reposición, que ctenega,ron su pase al
Cuerpo General Adm1n1strativo, debemos declarar y declaramos
ha~larse ajustadas a Derecho; sin especial imposición de costas.»

Lo que comuni·oo a VV. ElE. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a VV. ElE. muchos años.
M9Idrid, 12 de noviembre de 1969.-E1 Director general, José

Marta Gamazo.

Excm.os. Sres, ..•

RESOLUCION de la Dirección General de Servicio!
por la que se hace PÚblico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno se publica, para
lenelal conocimiento y cump.limiento en SUB propios tétttllhos.
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TImo. Sr, Director general de 118mdad.

El materIal resefiado qUe esté elaborado con ¡productos m,a..
eromoleculares POdrá ser sometido al mismo tratam1et1to, Slem
pre y cuando no se produzcan modificaciOnes de su estructura
m lle dé lugar a liberación. de productos perjudiciales.

Art. 2.0 La dosJa de radiación gamma procedente del Co
balto 60 aplicada a 108 productos antes citados para su este
rilización será de 2,5 Mrad.

Art. 3.0 Antes de la conéesión d.e la autorización de puesta
en marcha de la instalación de irradiación, por este Mintsterio,
.ará preciso:

3.1. Disponer de\ certtricación de la JW1ta de Energía Nu
clear sobre el perfecto funcionamiento de la instalación y pro
ceso, asi como l~ garantia de la misma Entidad sobre las con-
dlcloIlC8 de oegurIdad. .

3.2. D1sponer de certUicael6n del Ministerio de Industria
sobre la capacidad de trabajo y condiciones ideales de orde
nación del mismo para un perfecto funcionamiento.

3.3. Disponer de certificación san!taxla, extendida por la
Direcolón General de Sanidad, en cuanto al perfecto funcio
namiento y la ausencia de riesgos para la salud pÚbllca, tan·
to en, la instalación como en, el desarrolIo del proceso y el
producto acabado. una vez envasado.

Art. 4.° Los envases del material de uso cl1nioo y farma.
céutico llevarán indicadorea de identificación sencilla de su
condición de radioesterilizadOfl y la rotulación que fije la Di
rección General de Sanidad.

Art. 6.0 La utilización de este Sistema de esterilización
no exime del cumplimiento de las disposiciones que iegtüan
la elaboración, distribución y comercio de los productos far
macéuticos y asimilados.

Art. 6.0 Esta autorización de uso de las radiaciones gamma
de Cobalto 60 para la radioesterilimción del material de uso
clínico y farmacéutico sefialadoen el artículo 1.0 podrá ser am-
pliada o anulada en el caso de que posteriores conocimientos
científicos o conveniencias de la salud públlca-as1lo aconsejen.

Lo que comunico a. V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid. 4 de noviembre de 1969,

Estudiada la documentación presentada por ~Radla
cloíles». las experiencias nacionales efectua.de.B por la Junta de
Energía Nuclear y las internacionales, reoog1das en el.1nforme
«Conservación dé aJ.imentos. por Irr@Ctia.eión». el~bOrado por la
ponencia nombrada. al efecto dentto de la CómIstón Intemu
nisterial de Conservación de Alimentos, por Irradiaclón. en ia
que han jn~rveI¡1do representanteo del _torro de Industria,
Comercio y wlcultura, y emitido informe favorable por el
Cómité Consultivo de Irrad:1aci6n de Alimentos, con .sede en
la Dirección General de Sanidad,

Este Ministerio ha te:nido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se autoriza el uso de la radia.ción gamma de
cobalto 60 para la inhibición de la brotaei6n de patatas de
consumo.

Art. 2.° La dosis máxima de radiación gamma procedente
de cobalto 60, aplicada a las patatas para. inhibir o controlar
la brotación, no excederá. en ningún caso de los 16.000 rad., sien
do la mínima empleada los 5.000 rad.. en razón de la variedad
de las patatas.

Art. 3.° La dosis requerida de radiación ganuna se sumi
nistrará a las patatas en una sola aplicación en cualqUier
momento despué$ de la cosecha, antes que la bl'Otación COn&
tituya un serio problema de almacenamiento.

Art. 4.° Antes de la concesión por este Ministerio de la
autorizaCión de puesta en marcha de la instalación de irradia,..
ción será preciso:

4.L Disponer de certificación de la Junta de Bnergia Nu
clear sobre el perfecto funcionamiento de la instalación y
proceso, así como la garanUa de las condiciones de segw1dad.

4.2, DIsponer de certificación del MlnlBterlo de Industria
sobré la capacidad de trabajo y condiciones tdeales de ordena
ción del mismo para un perfecto funclonam-tento.

4.3. DisPoner de certificación S!:\nttaria extendida por la Di
rección General de Sanidad en cuanto al perfecto funcionar·
miento y la ausencia de rie.sgos para la salud pública, tanto en
la instalación como en el desarrollo del proceso y el producto
acabado, una vez envasado.

Art. 5.° Los envases de las patatas irradiadas. debidamente
rotulados, llevarán indkadores de identüicaci6n sencilla de su
cualidad. que se precisarán en la autor1za.ción de puesta en
marcha.

Art. 6.° Esta autorización del uso de las radiaciones gamma
de cobalto 00 para la inhibición de Ja brotación de patat8$ podrá
ser anulada en el caso de que posteriores conocimientos cien
tífiOOB o conveniencias de la salud pÚblica aai lo aconsejen.

Lo queoomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de noviembre de 1969.

GARICANO aom DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
Dmo. Sr. Director general de S&nidad..

ORDEN de 4 de noviembre de 1969 por la que se
autoriza a «Laboratorios Aragóp, de Barcelona, al
uso de la radiación gamma de Cobalto 60 para
la radioesterilización del material de uso clfníco
y farmacéutico que se relaciona.

Ilmo. Sr.: Con fecha 29 de -mayo de 1969 don José Maria
Aragó Mitjans, Farmacéutico Director técnico y propietario de
«Laboratorios Aragó», de Barcelona, solicita, una vez cumpli
dos los trámites establecidos en cuanto a la -autorlza.c1ón de
construcción de la planta de irradiación para la radioesterll1
zación del material médico qlÚrúrgiCO, la oportuna autorización
de la Dirección General de Sanidad para el tratamiento en la
citada planta de determinados materiales de uso médico-far
macéuUoo y quirúrgico.

Estudiada la documentación presentada por don JOSé Ma
ria Aragó MUjans los antecedentes y experiencias nacionales
e internacionales sobre este asunto y el informe del Comité
Consultivo de Irradiación de Alimentos con sede en la Direc
ción General de Sanidad,

Este Ministerio ha ten1do a bien d1sponer:

Articulo 1.0 Se autoriza a la Entidad peticionaria. el uso
de la radiación gamma de Cobalto 60 para la radioeBter111za
ción del material de uso clínico y farmacéutico que .se reJa..
ciona:

Saturas absorbibles y no absorbibles, jeringas y agujas hi
podérmicas, catéteres de goma, bisturíes, escalpelos, cánulas,
equipos quirúrgicos de perfusión y transfusión. prótesis arteria
les y tubos endotraqueales. vendajes, gasas, algodón y espara
drapo, soluciones fisiológicas y salinas, batas y pafios, guantes,
bolsas, tubos de goma, envases de vidrio, cápsUlas cié Petrl.
medios de cultivo y dietas de animales de ex¡>er1mentacI6D.

RESOLUCION de,. la Dirección Gener4l de Obras
Hidráulicas pCW" la que se hace público haber sido
adjudicadas las «Obras de reconstrucción del puen
te sobre el río Mijares en Ribesalbes (Castellón
ae la Plana)>>.

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicarde!inltlvamente la subasta de las «Obras de

reconstrucción del puente sobre e~río Mijares en Rfbesalbea
<C&stellón de la Plana)>> a don José Batalla Romero, en la
cantidad .de 4,739.000 pesetas, que representa el coeficiente
0,7678913499 respecto al presupuesto de contrata. de 6,171.446 pe
setas, y en las demás condiciones que rigen para este contrato.

Lo que de orden del excelentiBimo sefior Minlstco comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muoo06 aftos.
Madrid, 29 de octubre de 1969......JEl Director· general, por d.

legación, el Jefe de Contratación, Rafael L6pez Arahuetel.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográf1'Ca clel
JÚcar.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.!
Hidráulicas por la que se hace públtaD haber sido
aajudicadas la8 cObras de pueBta en riego resto
zona regable rfo Muga. margen tzquierda (Ge
rona) •.

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concursQ-subRSta de las cObras

de puesta en riego resto zona regable río Muga, m·argen 1z
quier9a (Gerona)», a «:Prefabrlcaclones y Contratas, S. A.»,
en la cantidad .de 135.800.000 pesetas, que r_ta el coefl.
ciente 0.4_ respecto al _uesto de """trata de p.-


